CONCEPCIÓN, 6 de abril de 2010.

Nº 2200 / VISTOS:
la Sentencia de Proclamación dictada por el Tribunal 
Electoral Regional VIII Región del Bío - Bío con fecha 31 de marzo de 2010, por la que se proclama Alcalde de Concepción a don Patricio Kuhn Artigues; el Oficio Nº 7.202, de la misma fecha, del señor Presidente de ese Tribunal Electoral Regional; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 62 inciso cuarto de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Con esta fecha asumo el cargo de ALCALDE DE CONCEPCIÓN, en carácter de Titular, hasta el término del periodo respectivo
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor
Ministro del Interior

· Señor
Presidente Iltma. Corte de Apelaciones de Concepción

· Señor
Subsecretario del Interior

· Señor
Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo

· Sra.
Intendenta de la Región del Bío Bío

· Señor
Contralor Regional del Bío Bío

· Señor  Presidente Tribunal Electoral Regional VIII Región

· Señor
Gobernador Provincial de Concepción

· Sres. 
Autoridades Regionales, Provinciales y Comunales

· Sres. 
Alcaldes Provincia de Concepción

· Sres.
Concejales de Concepción

· Sres.
Directores de Unidades Municipales

· Archivo
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